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PROVINCIA DB . TOLBDO 
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RECTIFICACiÓN DEL ESCALAFÓN DEL MA6ISTER10 

PARA EL AUMENTO GRADUAL 

B J EN ¡ O DE 19 17 - 19 I 8 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
terc:ero del artículo 36 del Real decreto del 5 de Mayo 
de 1913, el que suscribe ha examina.do los expedientes 
de los Maestros y Maestras que han solicitado las·. 
plazas vacantes del Escalafórycorrespondiente al méri
to, y cuya convocatoria se~anuncióen el Boletín Oficial 
de la provincia'del 31 de Julio de 1919, yparaproce'
der.a larectificacrión, formula~la, presente relación de 
aspirantes que, con los expedientes respectivos, remite 
~ la Inspección provincial de Primera enseñanza, a los 
efectos prevenidos en la disposición citada, yel punto 
primero de la Orden de la Dirección general de Pri
n-IPt'a enseñanza, fecha 15 de febrero de 1918. 

MAESTROS 

Para la plaza de segunda categoria. 

1. D. :Andrés Hornillos de León.-Comprendido 
una vez en el caso primero. dos veces' en el caso 

segundo por 'la Junta próvincial y once por la Junta. 
local, del ,ártículo.'3.o; del Real decreto de 27 de AbÍ'i1 
de 1877; 

2: n.juan-Manuel @riárte Sánchez."-Comprehdi'-. 
do una vez pOi: la Inspección y otra por laJunta local, 
en el referido caso segundo. 

P~ra las, do.s plazas de terceracla8~ •.. 

1. D. Tomás Cruz Oarcía Cuerva.-Derecho pre
ferente por haber figurado ya por méritos en el Esca.; 
Úfón de esta provincia, reingresó el1.o d~ Noviembre 
de 1917 y tuvo entrada'sú 'instancia el 16 de Marzo 
de 1918. 

2. D. Enrique Ugedo Berges.-,· Memoria técnica 
de 1908, ·calificada Sobr.esaliente, y cQmprcndidoen el 
caso s!!gundo del artículo 3.° del Real d~cr~to de 27 
de -Abril de 1$77, cuatro veces por la Inspeccíón y. 
Junta provincial y una por la Junta local. 

3.D. Patricio Puebla Llrola.-Comprendido una 
vez por la Inspección y dos_ por la Junta locaJ~ en ~I 
caso segundo del artículo3;o~:del Real de.cretode27 
de Abril de 1877, y en el ca.so tercero del mismo. 

4. D. Rutina Ruiz Rodrigo.-Ninguno. 

MA:aSTRAS 

Para las dos plazas de tercera categoria. 

L D.a María Natividad Arroyo Fulcioni.-·· Com
prendi·da en el caso segundo del artículo 3.0 del Real 
decreto de 27 de Abril de 1877, una -yez porla Junta 
provincial y tres por la local, y eri el' caso. cuarto de 
dicho artículo y Juez del Tribunal de oposiciones a 
Escuelas nacionales. 

2. D. a Ciriaca Martínez Embid.-· Procede de otra 
provincia, en la que figuró en tercera clase por anti-



~AH~NDERÁ PROFESIONAl 

~j:íeaaa;ifigte·So·efCestal)tO\l'fnciaer~1'.°·de Septiembre 

de 1918, y.tuvo ,entrada su instancia el 30 de Agosto . ' 

ae 1 Ql~, no,si~ndp. pt.Qcedente, ,su :adrnisiórJ en C011:

c(trsº~;fl'plª~~áe~~i\t~ ROt,ef"quenini?;uhó qlega. 
T~I~d~22~deNoviembre de 1919.-EI Jefe de la 

Sección, Isidro Alonso. 

lllforme.-Inspecciónde primera enseñanza de To.,. 
ledo;-' "cxaminada:detenidamente la propuesta ,. que la 

Sección~aélúfitJ'istr,átiva de Primera .Enseñanza hace de 
los; Maestros y Maestras para .ocupar las vacantes en' . 

el,EscªlafónJ provÍne1al al:! aumento gradual de sJuel- _ 

dos, Yv,i~~9~;feC~1l?tíqÜo 196 de' la ley de Instrucción 
pública de 9 de<Septiembre ,de 1851, el Real decreto 
de!2f7[de Abnil ,dIe 1~1.7, ,la Qrdeode 4 de Febrero 
d~eJj9¡14:¡;Úl Reíd -.ol:'den\d~ ,26 de Mar;?: 0 de 19,15, la. 
Real orden de 10 de Jupio de1915, la Real ordeo2de 
3J: :de:lM¡ar!ZcÜde.lW1:8¡Já Real ,orde:rn, de ,29, de Octubre 
Aelmistll1¡(¡)¡anQ y;qemás disposiciones vigentes, el. In s..,. 
pector que suscribe informa ,~n ,e:lsenth:lpde que pro
cede la-aprobación definitiva de la mencionada pro
puesta, ,pcmlhab)'éT.$Q'¡retli:€lie> en: cU~nta Lpara ,formularla 

las disposiciones a~tes citad,as, nombrándose, por 
tanto/pata'las expesátlas plazas, a los Sres. Maestros 
y Nra~stras'sigui'entes~' ' 

Maesn·os. ~Pata>laúf1iea plaza dé la segund'a cate
gótm; D., Aridtés rIotntIlos de Le611. 
\ . Para las dos plazas deja tercera clase, D. Tomás 
cr~z'ékrcÍáCÍlétva y§.EI1riqu~'Ug~dó Berges. 

Maesttá§'~P~ra las dos 'p'lazas de la tercera. clase, 
D:'a MáriáN'ili\ridad" Ar'royo Fulcioni¡ la otra plaza 
d~si'etÚ)':se' 'prove~rá por an1tigüedad. - En Tole~ 
do a 25 de Novi~mbre' de 1919.-El Inspector, Pabio 
tNiiielia .. 

Dé.6re.tEJ.,~fin íV:Hitu!cl de,' las atribuciones que me 
confi~nelrpu13to,3:P,<liet1 !Real ,decreto de 5 de Mayo 

de 1913, y de'í~i!(brm,i,da()l\ UOTIc laJ1íispección de p:ri-: 
mera enseñanza} se aprueba en todas sus partes la 

, propuesta que preCJ~llt'ei.ji))1ÍlOJiífJiuese\ este expediente en 
el Boletín Oficial de la provincia, para que en el plazo 
de qfiít\t~~ffias,'d)iítados d'esde el sigUIente dI de su 

p'l,lk.u~aci<?Pr,:,p.Íl,e.dap. re.QlamarIos. ,que se ,c,reanperju-
:;, ," _' ,"-" t , ',' l. • \ ~ ~ , ' , , ' " , 

dieaGtos. " 
"'))i f,'" 

T@le~o4! de. Dicie,mbF.e de. 1919.-EI Gobernador, 
f>J¡~sj:dente,José Fizutroa. 

El sistemA <le lAS a~re~AciolleS. 

Hace algun@s meses unqperido.compafreJ:!o,jen,~l. 

des~o ardiente de ver colmadas elíl parte las aspiracio

nes' de Lo~jnterinos, ,me propuso un sistema para lle

gar a la colocación rápida de los que años tras 'años, 

meses tras meses y días tra$ días andamos rodando .. de 

puebloert pueblo, de aldea. en aldea y de cortijo en 

cortijoí excepto los que 10 hicieron· uI1asola vez y'pot 

de~graciac.ontjJ1Úan ces~ntes. Era un sistema el pro:. 

puesto. por el digno compañero q ueen parte se aseme

ja al planteado por la Comisión permanente de la:t:{a

cional de interinos, adoleciendo de la insegür{dad en 

el pago de hab~res, toda ve~ que esta comisión era 

encargada a los Ayuntamientos, cada vez más tortura

dos por los innumerables impuestos y pa~os que tie

nen que cumplir con el Estado. 

Hoy, la Asociación Nacional del Magisterio inte~ 

rino nos presenta un; 'problema cas; resueLto por medio 

de las agregaciones. ¿Que ofrece 'ventajas? ¿A qué 

dud.alilo?;Mjl;1uha~; !~13 ,ptimer lug'fl'r :einG0ril~r?lr¡ían ¡-O'010r:;. 
, . . 

caclÓn ínás)de 2.000 maestros, pendfentesdéella; cen-

tenares d.e Escuelas .tendrían abiertas sus puertas para 

que en aquellas recibieran la instrucción necesaria los 

hijos del pueblo. Las Escuelas de mucha matricula es

tarían perfectamente atendidas, y e1 maestro propieta

rio llevaría más fácilmente la tir~a edu~adora. 

Plácemes merecen 'los señores de 'la Permanente 
por su feliz acuerdo, inspirado en ros inejores deseosy 

patrióticQs fines, y al reformarse el Estatuto,. no ~e 

debe olvidar que C.OI1 este sistema sI! le ,resu~lv:e ¡I,tn. 

pfrQb;l~ma que" sin'él, tarde hubiera encontrado! ,ha .. 

so.lución. 

UJrge í pues, la reforma del lEshl.\tu-te; y·,esrrecial'

mente en 1'0 que afecta a'la colocaciÓ'n 'de 'losinteri~ 

nd~; pCles de llevarse á efecto con la rapTdez que van 

exteodiéndo?e los nOmbramientos con arreglo al ca-
l ,,' . , 

careado Real d~creto de.13 de Febre.ro últímo.,ya po-

demos ir preparando el expediente de jubilación for

zosa para los que tenemos la desgracia de oertenpC'pr 

ál grup0C. 

Sancedilla (Cáceres), 1919. 



POR E,SOS PUEBLOS 
-'-e ---e -

En la. segunda quincena del mes pasado estuvo 
girando. vi~ita.ordjnaria de inspección el incansable y 
ctdoso batallador por la cultma nacional-. D. Francisco 
Oña, Inspector Jefe-de primera enseñanza de lap'ro:" 
vincia. 

El día 14 llegó fl Romeral, en cuya estadqn le 
espepiPan el ,Alcalde y.el Maestro. Seguidamente se 
trasladaron.a la Casa Consistorial, donde fuécumpli
mentado por la Junta local de Instrucción,resultando 
tm a'Cto d~ cortesía y de respeto hacia el Sr.Oña.Este 
mismo día se verificó la visita a ¡la escuela qe, niñas, en 
donde desde unprincipioclemostróel Sr. lnsf?ectór 
las, hermosas.cpalidadesque le aaorn,an para el. Q,es
emIJeño de su alta Wisiórlí,pues,al,momento obser¡vó la 
obra·desarwlladapor la. Brofésora yel estarno de 
ins'trucció¡q 'de; las niñas. Hecho 'el exanten,tomó la 

~ , " . , ' 

palabra, yen un hermoso discmso, feficHó a 'la Profe-
, -. J "~ , " 

sorá, enéomiándola sig'HWJ;l ,el mismo celo y entusias
mo :porla ~s~J:1ela' y las 'n~ñasi; aJas~\l·ÍoI'i.dadespor 
su interés incansahIe por·la. enseñanza y a las niñas pOI 
su 'estado de instrucción, haciéndolas comprender le 
,/" , 

que la Maesh~a es para las n,iñas, que, sin ser suyas, la~ 
acoge con dulzura y cariño,consigtiiend0 por este 
medio poder dirigir a un crecido número dé ellas 
mientras que la propia madre no puede corregir a la~ 
suyas. 

Al día siguiente, sin desmayar unin~tante,hizola 
de la escuela de niños; en la que trabajó durante toda 

, larnañána C9n la mismafey entusiasmo ,que en dicho 
Sr. Oña es peculiar, pues lo demostró el afable trato 
Con que preguntó a los niños dé las diferentes secei.oties 
hasta conseguir hacerse dueño de las intéligencias 
infantiles. Satisfechísimo del trabajo, dirigió la palabra 
al auditorio, felicitando en primer,lugar al Maestro, a 
las Autoridades y a los niños, explicándoles con setid
llísim;a(frases yejemplós lo ql¡1e.sonc,uan90 sllsp,qdres 
les enJrega al Maestto; comp'lrándolos como. oJoq,ues 

. de píedras;berroqueñas reCién sacadas de la 'cafllera y 
1I8~atdos'altaller deLartiista, efl,dGHlde¡con su a~te,s.a\Pe:r 
y cariñ'o, los pulimenta, quitándoles todo aquello anor
mal que les estorba, embelleciendo sus tiernas inteli
gencias, devolviéndoles a sus padres seres útiles a la 
familia, a la sociedad y a la Patria. 

Por la tarde del día 15 se reunió la Junta en pleno, 
bajo la presid,encia del Sr. Inspector, en el salón ,de 
sesiones del Ayuntamiento, verificándose el;levafltar 

el acta. de,lavi'Sit~¡ ,siendQ ob~~q\liaQP~ ,e:t S¡:, J)ñíJ. y 
demás mdIVIduos con caté, pastas, licores y c)garro~ .• 

E~pontáneamente el Sr:. Alc,alde propuso~,;,~:~;LJH~ 
aprobado ,por ,unanimidad,.daral Sr:. Inspe~t~r.J~fe 
un voto de Q:racia, de amistad y,c1lfino'pbf la'Ól1ra 
cultural que va desarrollando dicbo;sailiol; p>or,:el;tueo: 

denu~stt:a amada' Pát.ri~; ro ,qllese hiz(fC,RlJ~l~t:.;eq. ~J 
·acta, 

Sepa el Sr. Oña que por estas tierras ha sembradd 
amistad y c;atino" creándose.uPQ$ami.gQs q¡ue. J~',;'d~;s
tingtten y le aprecian. 

. , 

Romeral y Diciembre1919~ 

Al Maestro de la Escuela nacional de Ca.Bezame:-. 
sada, se. le ordena la c1ausuraqehú:EsclJ1.elt¡"p1Q,lr.¡;'.llaS 
man~i m.as condicióri'es:q ue esta reune;. 

--Al Sr. Director CJener~1 s~;le¡padicjlJ11ala¡a,n~e;ljl:or 
orden y el abandbi1()e~qu~el~~untatinentp de Ca
bez¡mesad~ ti~ne las Escu~i~s de la locaIid~d.' 

-:-AI Alcalde de VilIafranca de los Caballeros se'le 
interesa que no consienta otras sustituCiones deMaes~ 
tros 'que las aut0:riz'ádasJegalmente. 

-Al Alcalde deOntígola se le interesa informe 
acerca del estado en que se halla el local destinado a 
la enseñanza en. et.pLÍt!b~p de Oreja allejo a aquel 
1\)"u ntamI en too 

-Al Alcalde de Consuegra se le traslada orden de 
la Pirección Oene.ral ac~rca de la g~~cllJaqión, qe,!a;que
I1as Escuelas. 
,~Han remitido, en los Ultimos días delmes'pta..: 

ximp¡ Rasado"ofici@s"d~ ¡ap~rtllra:!d~J~s.~Jap.es: Q..c;aÁu,.lh 
tos, los Maestros de las Escuelas de Herreru,ela, Alco-

, ~: " y, l , " ' , " '\» ~. 

leáde"Tajo, Cuerva y Alcaudete deia!JatÁ. "' 
_: .. ,:J.~os! Maestros de Quer:0J participan lruolaaSlma.ldc 

las ES~,uela~" por ep~detlJia, 
-Participan su to~~de posesiÓn las Maestras de 

Sáni Martí ud e 'MbnitaN~án ,: 1\1 cáb0n ; y~ Ai¡ cattlateide JM,!" 

Jiara.; 
-D. Cayetano Romeros, vecino de Navalcán, qe

HunCÍa las malas éondkionesde' los ib!caleá-escttela:s :de 
" , 

dicha localidad. 
-Al Alcalde de ViIlarejo de Montalbán se le Ínte

res a informe acerca de la casa-:habitación para el 
Maestro. 

12-12-'19 



LA BANDERA ~PROFESIONAL 

Comenfar20S ,y Noticias. 
Btanot#afía 

lCon':m6titVp:.ak háberee celeorhrlo·l'eciente.íl1et1te el II Ol'ln
lep.~l'Jo'.de;S~~Ju~n •• B~q~iBtBde Ja. Slllle;ha.publicado 'una 
brevé monografíaD.'Rufino 'Bla·neo y Sárichez, cO'osideralído 
!l1.StXntóé.cOtnq .peda g.ogo..· . 

E~te fQU~tO',que cQnJ~en,~ más. de cieoooti9ias.bibliográfi
:ÜlS, d¿?ee \renae,' jecrernitegratiáa todas las bibliotecas que 
10 10 haJan recibido. pidiéudolo al autor con estas sepas; 
!\'p¡'Htll;~.~266. Madrid. 

Co~rq~. . .' .. ( \' ". .... . .... •. . .... . ;' . 
, Del· 9 aH1 dfle~te messJehicierori .efectivos,-por ]088ef'íl)~ 

res Habilitadoe del MagisteriO' de Ja prO'vin(}ia, los libramien
tos de personal corre~po.ndientes a los baberes del mes pasa
lo, as(comolos aumentos a partir de 1.0 de ~gosto. 

El' cobro de pa¡;,ivO'e!le abrió cQn fegha 12, y rog~mos a 
los perceptores, que este lÍles nos envíen lae fes de vida del 
20 -.125·pól';·.-is.eéobrat'a antee. < 

A;ac8usoli{. 
EnJll·OácCta:dellL!le.p.u,blican 108 ascerie6~ de Maestras 

.. 2.000 pesetas, y por la Sección de. Primera Enseñanza se 
nan,pedido.loe til,uloB.aJas.intére88das, a fin de incluirlas .en 
nómina esp~cial, y!lqti~ no puede ser en ]a ordinaria del 
Illescorriente.· l. . . .' 

P~.supuestos y:cueutas. 
Repetimoe- que !os pr~supuest~s haa.deJormarse, .uno con 

la cuarta parte pam el'tna;estre de Enero a M.arzo de 1920, 
y'-o~i.o pa'i'a<elf a.í'ío:1920-1921. • 

. ..Lal!Cl.~enta& han <le fO',rmars6 p.or. trimestre, osea. una 
cuenta por cada canticladque los Maestros cobren para 
material. 

SeCC1~ÓfJ~ bibl/;ográjica. 

Tenemos a la vista la preciosa zarzuela· inlantil, 
original y en verso, La previsió,n y el ahorro, escrita 
expresamente para la Mutualidad Escolar de Villa del 
Prado. (Madrid), de. que es autor el muy laborioso 
Maestro de Méntrida D. Esteban Oran ullaque, con 
música del Maestro D. Francisco Rodrígúez, la cual 
fué estrenada el 15 de ·Febrero último en .el Teatro de 
la Mutualidad Escolar de Villa del Prado,alcanzando 
un verdadero éxCito, pues encierra un fondo de mora
lidad ydesanas costumbres dignas de la popularidad 
en·vnJas y-aldea:s~ 

Nuestro citado amigo Sr. Oranullaque tiene ade
más-publicados, ~on notorio éxito,' los juguetes cómi
cos Perseguido y prtso, Los Gtitiérru, El nl1.evo Muni
cipio, Las aparienCias engañan, varias colecciones de 
poesía, diálogos dramáticos y otrás producciones q'ue 
no sólo enaltecen al que las escribe, sino que honran 
a.la colectividad del Magisterio, entre 'cuya sufrida 
clase se encuentra D. Esteban Oranullaque, a quien 
felicitamos de todo corazón. 

TOLEDO 
TALLERES !fIPOOItÁFIC05 DE SUC~0R DE J~ PELÁEZ 

~UC{O, 8 y-lO, Teléf olio 32. 

~ANUNCIOS 

Profesional n 

Esta-'Rev]:sta,' de nQtol'ia conveniencia para los Sres. Maestros de la provincia, 

te~.ll~lye.~. sus. abonados cuantas copsu1tas hagan, bien en la sección dé «Correspoú-
't","" '" ',.', ," • 

déilcia'o:particularmente por carta, si mandan sello. 

LiBAN"DgRA Plt0FESIONAL cuenta con amplia y véraz información de cuanto atañe 
• '<'.: ".~ '. ) • ' 

ala:Sección.administrativa, InspeCCIón y Junta provincial. 

LA BANDERA PROFESI'oNAL Se encarga de lnatrículas y cuantos datos puedan intere-

8~r,.a>j.~tls.ªbona~do§"e.n¡lo que afecta a los.Establecitnientos docentes de esta capital. 

LA BANDERA PROFE8ION..tL, lnedianté autorización, realiza el cobro de haberes, 

ª-pwen1p gradual •. etc •• sin Que por ningún servicio de los. enumerados interese un 

8010 céntimo .. 
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